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La  lexicografía ha sido una práctica lingüística 

añeja a la que siempre se le ha considerado un 

arte o una técnica, sin que hasta la fecha se le 

considere una  actividad científica 

En los últimos quince años la lexicografía ha 

despertado interés y se ha convertido en objeto 

de análisis de diversos especialistas vinculados 

con las ciencias del lenguaje 

 Surge como un área del conocimiento 

 Pertenece a un ámbito 

interdisciplinario 

 Se ha esforzado por desarrollar 

conocimientos teóricos, vinculados con 

su propio objeto de estudio. 

La semántica es una parte de lexicología, ya que 

se ocupa del estudio de los significados 

De la lexicología y su estudio cobra; relevancia 

si deseamos emplear el lenguaje en forma 

adecuada. 

Estudia los fenómenos diversos que ocurren 

con el significado, es decir, de las alteraciones 

objetivas y conceptuales de los vocablos o 

palabras 

Dar a conocer cómo fue la formación originaria 

y el desarrollo semántico de una lengua. 

Se constituye por diversos elementos 

provenientes de las siguientes lenguas: se 

calcula que la influencia del latín aporta 73% de 

los vocablos de nuestro f idioma; el árabe, 17%; 

el griego, 5%; y otras lenguas también, 5%. 

1) Periodo ibérico: ha desaparecido y se 

considera que fue escaso. 

2) Periodo celta: De éste se incorporaron al 

latín, entre otros 

3) Periodo griego: de él provienen vocablos relacionados, 

sobre todo, con las ciencias, las artes, la religión 

Es una parte de la semántica y auxiliar de la 

lexicología, pues, en la mayoría de los casos, el 

origen de la palabra se vincula con su significación. 

El  estudio de la verdadera significación de las palabras a 

través del conocimiento de los elementos estructurales, 

así como de sus orígenes y transformaciones. 

Es observar los cambios que van sufriendo las palabras; 

sintetizando 

4) Periodo latino', el latín constituye la base 

lingüística de nuestro idioma 

5) Periodo germánico', su influjo se dio, en primera instancia, 

a través del latín vulgar y, en menor medida, 

6) Periodo árabe: la influencia del árabe en el español se 

debió por los ocho siglos que estuvieron los árabes en España. 

Es descubrir esos cambios, describirlos, entenderlos y 

explicarlos, dando cuenta de que las palabras originarias, 

provenientes del latín 



 

 
Ayuda a entender el significado de los vocablos, pues el 

análisis de la estructura de los mismos nos ayuda a 

comprender su significado actual por medio de la derivación 

de su significado de origen 

El estudio de la etimología es importante para 

comprender, hablar y escribir de manera 

correcta el idioma. 

Lexicón, en un primer acercamiento, proviene de léxico 

e incluso se emplean como sinónimos y su significado es 

una serie ordenada de manera ética de palabras 

El lexicón no es lo mismo que un 

diccionario, aunque éste también 

sea un catálogo de palabras. 

Para comprender una familia de conceptos, ya 

que de un significado original se desprenden 

voces derivadas y compuestas. 

Han creado su propia terminología y aunque utilizan los mismos vocablos del 

lenguaje ordinario, éstos adquieren, en el ámbito científico y técnico, significados 

precisos y estables, pero también diferentes a los del lenguaje ordinario. 

De un cierto léxico especializado, derivado de 

que cada una de las materias o ramas del saber o 

especialidad demanda un lenguaje o subsistema 

de lenguaje propio.   

Se requiere crear tecnicismo y 

enriquecer en forma permanente el 

lenguaje científico. 

Se emplea para crear términos técnicos y 

científicos, algunas veces plagados de 

neologismos, pero que logran establecerse, 

como terminología técnica y científica. 

El derecho es una creación humana cuyo 

objeto es favorecer la convivencia pacifico, la 

cual se ve amenazada por los intereses 

diversos de los miembros 

La evolución normativa, a partir de la comunidad 

primitiva, fue produciendo normas cada vez más 

elaboradas. Esto hizo necesaria la existencia de 

Expertos en la normatividad, capaces de crear, 

entender, interpretar y aplicar la ley 

Las palabras jurídicas derivadas 

del latín, además de los prefijos 

latinos que influyen de manera 

notoria en la formación de los 

términos jurídicos.   

La terminología proveniente del 

latín, fin de que ésta se 

entienda un poco mejor, en el 

último capítulo expondremos 

una breve introducción a la 

gramática latina. 

1. Latinismos crudos a las palabras que se toman del latín en su forma  

original y que, en su mayoría, se emplean en el lenguaje común 

2. Helenismos  el derecho no está al margen de la influencia del 

griego, aunque, en el caso de los vocablos procedentes del griego 

3. Arabismos sabemos que el dominio que ejercieron los árabes en 

España duró muchos siglos 

4. Barbarismos o extranjeros todo extranjero era llamado bárbaro 

5. Los anglicismos han invadido nuestro  léxico. 

6. Los galicismos son préstamos o calcos del francés, sobre todo los 

jurídicos 

Son necesarios para el enriquecimiento del 

lenguaje; en este sentido, desde que nace 

una lengua, se va enriqueciendo con el uso 

que de ella hacen los hablantes, quienes 

introducen o forman nuevas palabras. 

Formales, cuando se crean palabras nuevas; 

o de sentido y significado, cuando se crean 

nuevas acepciones de palabras. 

Son aquellos vinculados con el significado de 

la palabra que, al igual que con las del 

lenguaje común, se presentan también en el 

vocabulario jurídico.   


